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Quito, 28 de marzo del 2017 

SEÑOR: 

ROBINSON JACKSON VILLAMARIN VALERO 

Presente.- 

De mis Consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la COMPAÑÍA 

DISTRIBUIDORA GMII DEL ECUADOR GMIMPLANT CIA. LTDA., celebrada a los veinte y | 

siete días de mes de marzo del dos mil diecisiete, tuvo el acierto de elegirle a usted por 

unanimidad para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, para un periodo d 

duración de DOS AÑOS. 

El Gerente General ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial: de la 

compañía de manera individual. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en el estatuto social y la 

escritura pública constitutiva de la COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA GMI DEL ECUADOR 

GMIMPLANT CIA. LTDA, celebrada el 21 de noviembre del 2016 ante el señor Notario 

Décimo Noveno del Cantón Quito e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito 

el 23 de noviembre del 2016. 

    

   

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie del presente. 

Atentamente. 

SRA. MARIA GRACIA LOPEZ TOLEDO 

PRESIDENTE 

GENERAL 

LTDA y 

la ley. En 

Yo, ROBINSON JACKSON VILLAMARIN VALERO, acepto el cargo de GER 

de la COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA GMI DEL ECUADOR GMIMRLAN 

prometo desempeñarlo de conformidad con las disposiciones estatutar] 

Quito, a los veinte y ocho días del mes de marzo del dos mil diecisiete, 

     
Cl. 0914666136 
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TRÁMITE NÚMERO: 27725 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
_- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

21272 

11/05/2017 

6603 o 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: —. DISTRIBUIDORA GMI DEL ECUADOR GMIMPLANT CIA. LTDA. 
"NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | VILLAMARIN VALERO ROBINSON JACKSON 
IDENTIFICACIÓN: o 0914666136 
-CARGO: . NN GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): oo 2 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMit 5088 DEL 23/11/2016 NOT. 19 DEL 21/11/2016.- D.D 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE_ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ PEL PROCESO DE INSC CIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VÍGENTE.     
  

    
FECHA DE EMISIÓN: QUI 

/ E E 7 y 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA; ¿RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 
REGÍ DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e, E 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE 5g-78 Y GASPARDE VILLAROEL 
“cantil del 
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